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INFORME DE COMISARIO 

 

A los Señores Accionistas de 

Compañía de Transporte de Carga  LUZTRANS S.A. 

 

En cumplimiento de la nominación como Comisario Principal que me hiciera la 
Junta General de Socios de LUZTRANS S.A., y lo dispuesto en el Artículo 321 
de la Ley de Compañías y la Resolución No. 92.1.4.3.0014 del 13 de octubre 
de 1992 de la Superintendencia de Compañías referente a las obligaciones de 
los Comisarios, presento a ustedes el informe y opinión sobre la razonabilidad y 
suficiencia de la información preparada por la Administración de LUZTRANS 
S.A., en relación con la marcha de la Compañía por el año terminado el 31 de 
diciembre del 2014. 
 
He obtenido de los administradores toda la información sobre las operación, 
documentación y registro que juzgue necesario investigar. Así mismo he 
revisado el Balance General, Cambio en el Patrimonio y Estado de Flujo de 
Efectivo de Compañía LUZTRANS S.A, al 31 de Diciembre de 2014 por el año 
terminado en esa fecha, sobre los cuales procedo a rendir este informe: 
 

1. ASPECTOS SOCIETARIOS 
 

Los administradores han cumplido con las disposiciones y resoluciones que se 
han tomado en las distintas Juntas que se han llevado a cabo. 
 
Los libros de actas de Junta General y actas de Directorio se llevan de acuerdo 
a procedimientos establecidos por la Superintendencia de Compañías. 
 
Según información proporcionada por la Administración de la Compañía, he 
podido conocer que a la fecha no existen pendientes de resolver ningún juicio 
penal planteado en contra de LUZTRANS S.A. No he conocido de otras 
denuncias que se hubieren presentado en contra de la Gerencia o 
Administradores de la Compañía. 
 

2. JUNTAS GENERALES Y SESIONES DE DIRECTORIO     
 
Durante el período que he desempeñado el cargo de Comisario de la 
Compañía no he convocado a Juntas Generales de Socios, por no haberse 
cumplido ninguno de los casos determinados en la Compañías (Artículos 212, 
236 inciso 3 y 266). 
 
Durante el ejercicio económico 2014 que me he desempeñado como Comisario 
de la Compañía no se ha solicitado a los Administradores que hagan constar 
en el orden del día, algún punto que fuere conveniente tratarse, debido a que 
esta solicito debe hacérsela previamente a la convocatoria a la Junta General, 
hasta la fecha no han existido tales convocatorias, en virtud que las Juntas 



 

 

Generales han sido únicamente de carácter ordinarias y universales, en las 
cuales se ha celebrado el siguiente puntoː 
 

1. Se realiza la verificación de las aportaciones de Capital de 
cada uno de los Socios de la Compañía, puesto que no existe 
ningún movimiento Económico – Financiero por cuanto aún se 
está realizando los trámites correspondientes para iniciarlas 
operaciones. 

 
Durante el período que me he desempeñado como Comisario de la Compañía 
no he asistido a las juntas generales por no haber sido especial e 
individualmente convocado; por cuanto las juntas generales fueron de carácter 
universal y no es necesario, según lo disponen los Artículos 242 y 247, numeral 
6 de la Ley de Compañías. 
 
No se ha propuesto la remoción de los Administradores de la Compañía, en 
virtud de que, de la información y documentación analizada, no se desprende 
irregularidad alguna que pudiera haber dado lugar a tal remoción. 

 
3. CONTROL INTERNO 

 
El sistema de control interno contable de LUZTRANS S.A. tomado en conjunto, 
fue suficiente para cumplir con el objetivo del mismo que es proveer a la 
Gerencia de una seguridad razonable, de que el activo esta salvaguardado 
contra pérdidas por disposiciones o usos no autorizados, cumpliendo así con 
los  principios de Contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 
 
 

4. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 
4.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros serán preparados 

de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF). 

 

4.2 Bases de preparación - Los estados financieros se prepararan sobre las 

bases del costo histórico excepto por ciertas propiedades e instrumentos 

financieros que serán medidos a sus valores razonables. 

 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 

pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha 

de valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable 

o estimado utilizando otra técnica de valoración. 

 

Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía tiene en 

cuenta las características del activo o pasivo que los participantes del mercado 

tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición.  
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El valor razonable a efectos de medición y o de revelación en los estados 

financieros, se determinara sobre una base de este tipo, a excepción de las 

transacciones relacionadas a pagos basados en acciones que se encuentran 

dentro del alcance de la NIIF 2, las operaciones de leasing que están dentro del 

alcance de la NIC 17, y las mediciones que tiene algunas similitudes con el 

valor razonable, pero no son su valor razonable, tales como el valor neto de 

realización de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 

 

Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas 
a valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de 
importancia de los insumos para la medición del valor razonable en su 
totalidad, los cuales se describen a continuación: 
 

Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para 
activos o pasivos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de 
medición. 
 
Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 
que sean observables para el activo o pasivo, ya sea directa o 
indirectamente. 
 
Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 
 

A continuación se describen las principales políticas contables que se adoptara 
en la preparación de estos estados financieros. 
 
4.3. Efectivo y equivalentes de efectivo - El efectivo y equivalentes de 
efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos, que se pueden 
transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses. Nota 1. 
 
4.4. Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la 
Compañía – Los instrumentos de deuda y patrimonio serán clasificados como 
pasivos financieros o como patrimonio de conformidad con la sustancia del 
acuerdo contractual. Nota 2. 
 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la 
Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo 
menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera. 
 
4.4.1 Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados - Los 
pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados son pasivos 
financieros que se clasifican como mantenidos para negociar al momento del 
reconocimiento inicial. Cualquier ganancia o pérdida surgida de la remedición 
del valor razonable se reconoce en el estado de resultados. 
 
4.4.2 Pasivos financieros medidos al costo amortizado - Los pasivos financieros 
se reconocen inicialmente a su costo, neto de los costos que se hayan incurrido 
en la transacción. Posteriormente, se miden a su costo amortizado y cualquier 
diferencia entre los fondos obtenidos (neto de los costos necesarios para su 
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obtención) y el valor del rembolso, se reconoce en el estado de resultados 
durante la vida del acuerdo con el método de la tasa de interés efectiva. 
4.4.3 Préstamos - Representan pasivos financieros que se reconocen 
inicialmente a su valor razonable, neto de los costos de la transacción 
incurridos. Estos préstamos se registraran subsecuentemente a su costo 
amortizado usando el método de interés efectivo. 
 
4.4.4 Cuentas por pagar comerciales - Las cuentas por pagar comerciales son 
pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no 
cotizan en un mercado activo. 
 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. El período de 
crédito promedio para la compra de ciertos bienes es de 60 días. 
 
4.4.5 Instrumentos de patrimonio - Un instrumento de patrimonio consiste en 
cualquier contrato que evidencie un interés residual en los activos de la 
Compañía luego de deducir todos sus pasivos. Los instrumentos de patrimonio 
emitidos por la Compañía se reconocen por los ingresos recibidos, neto de los 
costos de emisión directos. 
 
4.5 Modificaciones a la NIC 1 – Presentación de estados financieros 
 
Las mejoras anuales a las NIIF 2009 - 2012 han presentado una serie de 
modificaciones a las NIIF. Las enmiendas especifican que se requiere un tercer 
estado de situación financiera cuando a) una entidad aplica una política 
contable retroactivamente o realiza una re expresión retroactiva o 
reclasificación de partidas en sus estados financieros, y b) la aplicación 
retroactiva, reformulación o reclasificación tiene un efecto material en la 
información contenida en el tercer estado de situación financiera. Las 
enmiendas especifican que las notas correspondientes, no son necesarias para 
acompañar el tercer estado de situación financiera. 
 
 
4.6 NIC 19 - Beneficios a los empleados (revisada en el 2012) 

 
En el año en curso, la Compañía ha aplicado la NIC 19 - Beneficios a los 
Empleados (revisada en el 2012) y las enmiendas consiguientes, por primera 
vez.  
 
La NIC 19 (revisada en el 2012) cambia la contabilización de los planes de 
beneficios definidos y los beneficios por terminación. El cambio más importante 
se refiere a la contabilización de los cambios en las obligaciones por beneficios 
definidos y los activos del plan. Las modificaciones requieren el reconocimiento 
de los cambios en las obligaciones por beneficios definidos y en el valor 
razonable de los activos del plan cuando se producen, y por lo tanto eliminan la 
el método de la “banda de fluctuación” permitida por la versión previa de la NIC 
19, y acelera el reconocimiento de los costos de servicios pasados. 
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Adicionalmente, todas las ganancias y pérdidas actuariales (nuevas 
mediciones) se reconocen inmediatamente en otro resultado integral. Por otra 
parte, el costo de interés y rendimiento esperado de los activos del plan 
utilizados en la versión previa de la NIC 19 se sustituyen por el enfoque del 
“interés neto", el cual según la NIC 19 (revisada en el 2012), se calcula 
aplicando la tasa de descuento neta sobre el pasivo o activo por beneficios 
definidos. Estos cambios han tenido un impacto en los importes reconocidos en 
el resultado del período y otro resultado integral en años anteriores. 
Adicionalmente, la NIC 19 (revisada en el 2012) introduce algunos cambios en 
la presentación del costo por beneficio definidos incluyendo extensas 
revelaciones adicionales. 
 
 
La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la 
clasificación y medición de activos financieros. Esta norma se modificó en 
octubre del 2010, la cual incluyó los requisitos para la clasificación y medición 
de pasivos financieros, así como su baja en los estados financieros. 
 
Los requisitos claves de la NIIF 9: 
 
_ El reconocimiento y medición de los activos financieros que se clasifican 
dentro del alcance de la NIC 39 - Instrumentos Financieros se reconocerán 
posteriormente a su costo amortizado o valor razonable. 
 
_ En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con 
cambios en resultados, la NIIF 9 requiere que el importe generado por cambio 
en el valor razonable del pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el 
riesgo de crédito del referido pasivo, se presente en otro resultado integral, a 
menos que, el reconocimiento de los efectos de los cambios en el riesgo de 
crédito del pasivo en otro resultado integral genere una asimetría contable en el 
resultado del período. Los cambios en el valor razonable atribuible al riesgo de 
crédito de un pasivo financiero no son posteriormente reclasificados a utilidad o 
pérdida.  
 
Según la NIC 39, la totalidad del importe del cambio en el valor razonable del 
pasivo financiero designado como valor razonable con cambios en resultados 
se presenta en la cuenta de resultados. 
 
_ La Compañía prevé que la aplicación de la NIIF 9 en el futuro puede tener un 
impacto significativo sobre los importes reconocidos en los estados financieros 
adjuntos, en relación con los activos financieros y pasivos financieros de la 
Compañía. Sin embargo, no es posible proporcionar una estimación razonable 
de ese efecto hasta que un examen detallado haya sido completado. 
 
5. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 
La preparación de los estados financieros en conformidad con NIIF requiere 
que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos 
supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito 
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de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte 
de los estados financieros 
 
 
 
6.  PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 
 
Un resumen de capital social es como sigue: 
 

… Diciembre 31,… 
                                                                                                         2014 

 (En U.S. dólares) 
 

Capital social          800)       )  
Total            800)            
 
6.1 Capital Social - El capital social autorizado consiste de 800 de acciones de 
US$ 1,00 valor nominal, las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a 
los dividendos. 
 
 
6.2 Acciones ordinarias 

Número de acciones          Capital en acciones 
… (en U.S. dólares) … 
 

Saldo al 31 de diciembre del 2014    800)       800 

 
Reservas según PCGA anteriores - Los saldos acreedores de las reservas de 
capital, por valuación o por valuación de inversiones según PCGA anteriores, 
sólo podrán ser capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas 
acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; 
utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la 
compañía. 
 
7. ANÁLISIS DE RAZONES FINANCIERAS 
 
La Compañía no posee ningún Análisis Financiero puesto que solo mantiene el 
Capital individual aportado por los Socios y no existe ningún movimiento 
Económico – Financiero. 
 
En mi opinión, basado en la revisión, de los estados financieros presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de 
LUZTRANS S.A., al 31 de diciembre del 2014, el resultado de sus operaciones 
y su flujo de efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF. 
 
Este informe de Comisario es exclusivo para información de los Accionistas y 
Administradores de LUZTRANS S.A. así como para la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador, debido a que los procedimientos antes citados no 
constituyen ni una auditoria, ni una revisión hechas de acuerdo con Normas 

NIIF 1.79(a) 



 

 

Internacionales de Auditoria, por lo tanto no expresamos ninguna opinión de 
auditoria y no puede ser utilizado para otro propósito. 
 
Dejo expresa constancia por la colaboración de los Administradores de la 
Compañía que fueron requeridos para la entrega de la información que juzgué 
necesaria revisar, lo cual ha hecho posible el mejor desempeño de mis 
funciones. 
 
 
Es todo cuanto puede informar luego de haber concluido con el trabajo 
encomendado. 
 
 
 
 
 
 
 
Agosto 17, 2016      Ing. Eduardo Paredes 
         RUC 1803159712001 
 
 


